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PC1A: Definir y establecer políticas de protección al consumidor 
 

ÁREA REGULATORIA: REGULACIÓN DE LA PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR PC1A 
OBJETIVO PC1 

Hay reglas claras con respecto a 
la interrelación entre los 
consumidores y los operadores 

HOJA DE ACCIÓN PC1A  

DEFINIR Y ESTABLECER POLÍTICAS DE 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

COSTO: Bajo   FRECUENCIA: Única vez 

GRUPOS OBJETIVO: Organismos reguladores, consumidores, operadores de servicios y asociaciones de consumidores 

DESCRIPCIÓN 

Los organismos reguladores establecen políticas de protección al consumidor que contienen información, como por 
ejemplo, la prohibición de cobrar precios que no coincidan con los costos; la obligación de avisar con anticipación sobre 
la suspensión por falta de pago; la frecuencia de facturación; los plazos mínimos de pago o los plazos especialmente 
cortos de vencimiento de las deudas; los estatutos del consumidor; o los derechos de las asociaciones. Las políticas de 
los consumidores, que se exponen públicamente, son también una oportunidad para que los organismos reguladores 
incluyan los principios regulatorios esenciales a los que se adhieren, como la universalidad y la equidad. Proteger a los 
consumidores siempre requiere el establecimiento de medidas claras que reflejen adecuadamente sus intereses y 
garanticen la comprensión total y el reconocimiento de los operadores. La lista no exhaustiva de información de 
políticas, que permanece abierta para que se adapte a diferentes circunstancias, se convierte en una herramienta 
regulatoria para lograr los objetivos de protección al consumidor.  

RESULTADOS ESPERADOS  

• Hay políticas en implementación son claras y transparentes y son accesibles para todas las partes. 
• Los operadores de servicios se contratan según las políticas de protección del consumidor. 
• Las asociaciones de consumidores están comprometidas activamente en la creación de políticas. 

EJEMPLO 1: ZAMBIA 

En Zambia, la creación de un organismo regulatorio vertical, el Consejo Nacional de Suministro de Agua y Saneamiento 
(NWASCO, por sus siglas en inglés), dirigió el establecimiento de los principios que no estaban presentes explícitamente 
en el sector del agua hasta ese momento: la universalidad, la accesibilidad, la calidad del servicio y la equidad. En 1994, 
mediante la Política Nacional del Agua, se creó el marco legal para implementar la descentralización de la 
responsabilidad del sector. El NWASCO exige a los proveedores de servicios de agua y alcantarillado que garanticen a 
sus clientes un nivel determinado y definido de servicio por un precio especificado en una garantía de nivel de servicio 
(SLG, por sus siglas en inglés). Los clientes pueden usar estas SLG como base para difundir sus quejas. Entre las áreas 
garantizadas, se incluyen calidad del agua potable, facturación del servicio, contratos con clientes, interrupciones del 
suministro de agua, obstrucción de los alcantarillados y presión en la red.  

EJEMPLO 2: PARAGUAY  

El Ente Regulador de Servicios Sanitarios (ERSSAN), por mandato legal, cuenta con facultades para dictar un reglamento 
del usuario que contenga las normas reglamentarias sobre los derechos y deberes de los ´consumidores, así como de 
los trámites de reclamaciones, de conformidad con los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia en los 
procedimientos administrativos. 
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Dicho reglamento establece como política de protección al consumidor, unos principios bajo los cuales se gobierna la 
relación entre usuarios y prestadores. Dichos principios corresponden a los de satisfacción al usuario y de eficiencia 
prestacional, los cuales deben orientar las actividades de todos los prestadores de servicios.  

El principio de satisfacción del usuario significa que éste reciba un trato accesible, eficiente y equitativo, sin 
discriminación personal o entre grupos o categorías de usuarios. Para eso, el regulador señala, como parte de este 
principio, que los prestadores deben establecer servicios de información y asistencia expeditivos y eficaces, para que 
los usuarios obtengan respuestas adecuadas y justas, incluyendo la resolución oportuna de las solicitudes y reclamos 
que presenten, relativas al ejercicio de sus derechos.  

Respecto del principio de eficiencia, la política definida en el reglamento del usuario lo enmarca como el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas en el respectivo contrato de concesión y/o permiso, así como las derivadas de la Ley 
general del marco general del marco regulatorio y tarifario del servicio de provisión de agua potable y alcantarillado 
sanitario para la República del Paraguay y la Ley de defensa del consumidor y el usuario.  

EJEMPLO 3: PERÚ 

La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS) es el organismo público regulador del sector de 
agua y saneamiento en Perú, el cual cuenta con funciones para dictar los reglamentos, normas generales y particulares 
que regulen los procedimientos a su cargo, así como normas referidas a intereses, obligaciones o derechos de las 
entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios.  

En ese marco, la SUNASS expidió la Guía del Usuario para el servicio de agua potable y alcantarillado, la cual permite al 
usuario informarse sobre sus derechos y obligaciones, así como los derechos y obligaciones de las empresas. También 
incluye consejos para reducir la facturación mensual y conocer las etapas del procedimiento de reclamos, en caso de 
quejas con la facturación o con el servicio.  

Esta guía permite visibilizar de forma clara y transparente, tanto para usuarios como para las empresas de servicios 
públicos, los lineamientos de protección al consumidor, en relación con aspectos como las condiciones de servicio, 
facturación, conexión, atención de solicitudes, etc., definiendo como principios rectores: 

• La prestación de un servicio de agua potable y alcantarillado sanitario de calidad y en la cantidad 
adecuada. 

• La entrega de información clara y precisa sobre el servicio y su facturación 
• La compensación al usuario por negligencia, impericia o descuido en la prestación del servicio por parte 

de la empresa. 

La atención al usuario con cortesía, respeto y eficiencia, por personal capacitado, con iniciativa y actitud positiva.    

ENLACES 
Zambia. Política Nacional del Agua de Zambia: http://www.nwasco.org.zm/index.php/policy/send/4-policy-and-
legislation/56-national-water-policy-1994-zambia 
Garantía del Nivel de Servicio (SLG) de Zambia: http://www.nwasco.org.zm/index.php/regulatory-tools/service-level-
agreements-and-guarantees 
Paraguay. Reglamento del Usuario: 
https://erssan.gov.py/application/files/2015/8896/1701/Reglamento_del_Usuario.pdf  
Perú. Guía del Usuario:  
https://www.sunass.gob.pe/wp-content/uploads/2020/09/Gu%C3%ADa-del-Usuario.pdf 

CAPACIDADES INTERNAS NECESARIAS Y EL ROL DE LOS SOCIOS  

Identificar los intereses de los consumidores radica principalmente en trabajar con los consumidores y sus respectivas 
asociaciones. Entre las capacidades necesarias, se incluyen habilidades de ingeniería o de relaciones con los clientes 
que podrían ser respaldadas por los ministerios relacionados o los operadores de servicios, mientras que la facilitación 
de las consultas de múltiples partes interesadas sigue siendo muy necesaria con la sociedad civil y los socios para el 
desarrollo. El personal de los organismos reguladores debe capacitarse en los conceptos y las políticas básicas de los 
consumidores, y en cómo aplicar las políticas en su contexto específico.  


